
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210039100 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Cambio Digital Sas 14/07/2021 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210040300 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Constru -Impermart 
S.A.S

14/07/2021 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210041400 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Construcciones Holguin 
Y Villegas Sas

14/07/2021 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220160008400 Ejecutivo Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

Pablo Ignacio Tenjo 
Caro - Obras Civiles Y 
Urbanismos Sas

14/07/2021 Auto Ordena - Oficiar Por 
Segunda Vez Albanco De 
Occidente, Para Que Acate 
La Orden Comunicada 
Medianteoficio No. 457, 
Correspondiente Al 
Levamiento De La Medida 
Cautelardecretada En 
Contra De La Sociedad 
Pablo Ignacio Tenjo Caro 
Obrasciviles Y Urbanismos 
S.A.S.-Ep 

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220170006300 Ejecutivo Sociedad Administrador 
De Fondos De 
Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S.A

Metro Red Electricas 
Sas

14/07/2021 Auto Requiere - Requiere 
Por Tercera Vez A 
Ladoctora Diana Marcela 
Arenas Rodríguez, En 
Calidad Deapoderada 
Judicial De La Parte 
Ejecutante, Para Que 
Informe La Razón Porla 
Cual, Se Excluyó De La 
Liquidación Del Crédito, El 
Aporte Adeudado Parael 
Periodo 2015-02, Respecto 
Del Trabajador William 
Hernán Aceroestrada, Toda 
Vez Que En El Documento 
Base De Esta Ejecución, 
Dichacotización Se 
Encuentra Relacionada.-Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210040500 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

A S Ingenieria Y 
Construcciones Sas

14/07/2021 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210040200 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Maria  Yolanda  
Escarraga  Orjuela

14/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Solicita Parte 
Ejecutante Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210036300 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Montajes  Y Diseños 
J.D. S.A.S.

14/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite La 
Demanda Y Se Concede A 
La Parteejecutante Un 
Término De Cinco (5) Días, 
Para Que Subsane 
Estairregularidad, So Pena 
De Rechazo, De 
Conformidad Con Lo 
Dispuesto Enel Art 90 Del 
Cgp, Aplicable En Materia 
Laboral Por Remisión 
Expresa Del Art.145 Del 
Cpt Y Ss-Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210041600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Pedro Joaquin 
Arciniegas Rojas

14/07/2021 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210040600 Ejecutivo Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

Ryc Redes Y 
Construccion Sas   

14/07/2021 Auto Requiere - Auto 
Solicita Parte Ejecutante 
Indique Que Los 
Documentos Base De Esta 
Ejecución, Se Encuentran 
En Su Poder, Bien Sea En 
Original O En Copia 
Auténtica; Advirtiéndose 
Desde Ya, Que Esta 
Decisión Bajo Ningún 
Motivo Desconoce El 
Postulado Del Art. 83 De 
La Constitución Política- Se 
Concede A La Parte 
Ejecutante, Un Término De 
Cinco (5) Días.- Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



11001410501220210044400 Ordinario Carlos Mauricio 
Saavedra Guzmán

Carruca Ltda, Claudia 
Ximena Piza  Espinosa, 
Fernando Piza Suarez, 
Maria Fernanda Suarez 
Piza

14/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Requiere A Las Partes, 
Apoderados Y Auxiliares 
De La Justicia - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

11001410501220200030100 Ordinario Carolina Caballero 
Caicedo   

Colombia Movil S.A. 
E.S.P., Eficacia  S.A.

14/07/2021 Auto Fija Fecha - Citar A 
Las Partes A La Audiencia 
Pública De Que Trata El 
Art. 72 Del C.P.T. Y S.S., 
Para El Día Miércoles 
Primero (01) De 
Septiembre De 2021, A La 

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



Hora De Las 09:00 A.M.; 
Oportunidad En La Cual, 
La Llamada En Garantía 
Contestará La Demanda Y 
Aportará Las Pruebas Que 
Pretenda Hacer Valer; Se 
Adelantará La Audiencia 
De Conciliación, Decisión 
De Excepciones Previas, 
Saneamiento, Fijación Del 
Litigio Y Decreto De 
Pruebas; Se Practicaran 
Las Pruebas; Se 
Escucharán A Las Partes 
En Alegatos De Conclusión 
Y De Ser Posible Se 
Proferirá El Fallo Que En 
Derecho Corresponda.-Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210037300 Ordinario Daniela Paola Tarapues 
Muoz

Talentos En Seguridad 
Ltda

14/07/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Demanda, 
Ordena Notificar- Requiere 
A Las Partes, Apoderados 
Y Auxiliares De La Justicia 
- El Expediente 
Digitalizado, Podrá 
Solicitarse Al Abonado 
Telefónico 3014006162 O 
Al Correo Electrónico Del 
Juzgado Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210042800 Ordinario Elizabeth Rmirez Union Medica Del Norte 
S.A.S.

14/07/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Auto Declara Falta De 
Competencia, Ordena 
Enviar A La Oficina Judicial 
De Reparto Para Que Sea 
Repartido El Proceso Entre 
Los Juzgados Laborales 
Del Circuito De Bogotá 
D.C. - El Expediente 
Digitalizado, Podrá 
Solicitarse Al Abonado 
Telefónico 3014006162 O 
Al Correo Electrónico Del 
Juzgado Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210044200 Ordinario Fernando Rodriguez 
Rico

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones - 
(Colpensiones)

14/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Requiere A Las Partes, 
Apoderados Y Auxiliares 
De La Justicia - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210043500 Ordinario Floresmira  Gonzalez 
Izquierdo

Afp Porvenir Sa 14/07/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Auto Declara Falta De 
Competencia, Ordena 
Enviar A La Oficina Judicial 
De Reparto Para Que Sea 
Repartido El Proceso Entre 
Los Juzgados Laborales 
Del Circuito De Bogotá 
D.C. - El Expediente 
Digitalizado, Podrá 
Solicitarse Al Abonado 
Telefónico 3014006162 O 
Al Correo Electrónico Del 
Juzgado Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210043000 Ordinario Jaime Arturo Espitia 
Siatoya   

Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones

14/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Requiere A Las Partes, 
Apoderados Y Auxiliares 
De La Justicia - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220190095800 Ordinario Juan David Robayo 
Pulido

360 Seguridad Ltda 14/07/2021 Auto Requiere - Se 
Requiere A La Activa Para 
Que Dé Cumplimiento A Lo 
Ordenado En Proveídode 
Fecha 03 De Mayo De 
2021, O Proceda De 
Conformidad Con Lo 
Establecidoen El Art. 29 
Del Cpt Y Ss.-Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210043200 Ordinario Loida  Gonzalez Leon Yuber Reinel Pardo 
Beltrn

14/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Requiere A Las Partes, 
Apoderados Y Auxiliares 
De La Justicia - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210043900 Ordinario Luis Ernesto Lealpérez Jaime  Augusto 
Martinez Rueda, Hitos 
Urbanoss.A.S

14/07/2021 Auto Admite / Auto Avoca - 
Auto Admite Demanda, 
Ordena Notificar- Requiere 
A Las Partes, Apoderados 
Y Auxiliares De La Justicia 
- El Expediente 
Digitalizado, Podrá 
Solicitarse Al Abonado 
Telefónico 3014006162 O 
Al Correo Electrónico Del 
Juzgado Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210042900 Ordinario Maria  Del  
Carmenrodriguez

Sandra Carolina 
Simancas Cardenas

14/07/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda, Concede 
Termino Legal De Cinco 
(05) Días Para Subsanar 
So Pena De Rechazo Y 
Orden De Devolución De 
Las Presentes Diligencias 
Requiere A Las Partes, 
Apoderados Y Auxiliares 
De La Justicia - El 
Expediente Digitalizado, 
Podrá Solicitarse Al 
Abonado Telefónico 
3014006162 O Al Correo 
Electrónico Del Juzgado Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210044000 Ordinario Ovedis Del Carmen 
Osorio Ruiz

J.M. Martinez S.A. 14/07/2021 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia - 
Auto Declara Falta De 
Competencia, Ordena 
Enviar A La Oficina Judicial 
De Reparto Para Que Sea 
Repartido El Proceso Entre 
Los Juzgados Laborales 
Del Circuito De Bogotá 
D.C. - El Expediente 
Digitalizado, Podrá 
Solicitarse Al Abonado 
Telefónico 3014006162 O 
Al Correo Electrónico Del 
Juzgado Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410501220210037100 Ordinario Raul Romero Alberto Maurice Henry Gaitskell 
Orjuela

14/07/2021 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Demanda - 
Ordena Devolver La 
Demanda Inicial Y Sus 
Anexos- Ordena El Archivo 
De Las Presentes 
Diligencias- El Expediente 
Digitalizado, Podrá 
Solicitarse Al Abonado 
Telefónico 3014006162 O 
Al Correo Electrónico Del 
Juzgado Ep

En la fecha jueves, 15 de julio de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

EMELY LORENA PARRA ROJAS

Secretaría

Código de Verificación

9383b648-0674-46a2-bb12-cfd985eb8433

Número de Registros: 23

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 012 Bogota Dc

Estado No. Jueves, 15 De Julio De 2021De48


